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S  U M A R I O

M INISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes ■relativas a nom bram ientos, re
nuncias y excedencia activa de los 
funcionarios de la Administración de 
Justicia que se consignan en las dis
posiciones que se insertan.—Pági
na 1.188

M INISTERIO DE D EFENSA NA
CIONAL

Orden disponiendo cese en el cargo de 
Comisario de Brigada del E jército de 
Tierra don Antonio Hierro M uriel.—: 
Página 1188

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

Orden disponiendo que los créditos 
presupuestos que figuraban para 
los Servicios Centrales del antiguo 
Ministerio de Comercio, y que a con
tinuación se detallan, se apliquen pa
ra atenciones análogas en los concep
tos equivalentes de los Servicios C en- 
trates de la Subsecretaría de E cono
mía, en la form a que se indica .— 
Página 1189

Otra disponiendo pase a prestar los ser_ 
vicios que por su categoría le corres
ponden, a la Oficina Comercial de 
España en Praga, el A gregado com er
cial de segunda clase don Jo sé  Lión  
D epetre.—Página 1189

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Orden dando instrucciones a los Con
sejos Municipales de todo el territo
rio leal al objeto de la rotulación de 
las calles y plazas, en evitación de 
perturbar la vicia ciudadana con los

constantes cambios de nom bres, eic.
—Página 1189

Otra disponiendo causen baja defin iti
va en el servicio activo los Capita
nes y Oficiales de la Guardia N acio
nal Republicana que se m encionan .— 
Página 1190

Otra disponiendo preste servicio, en 
concepto de agregada al Gobierno ci
vil de Murcia, la Maestra nacional ? 
doña María del Carmen Sarm iento.— 
Página 1190

Otra concediendo tres m eses de li
cencia para asuntos propios a la Au
xiliar de Administración civil de este 
departamento doña Aurora R ósete Vi
lla .—Página 1190

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
P U B L IC A  Y  SANIDAD

Orden disponiendo se libre la cantidad, 
de 5.165 pesetas, en concepto de «a 
justificar», a favor del Director de 
Primera Enseñanza de Alicante, para 
instalación del departam ento docente 
provincial.—Página 1190

Otra aceptando, en nombre del G obier
no de la R epública, la colección de 
arqueología precolom bina donada por 
su propietario don Juan Larrea y sig
nificando públicam ente al erudito Ar
queólogo el reconocim iento por tan 
valioso donativo.—Página 1190

Otra concediendo la jubilación volun
taria, con el haber pasivo que por . 
clasificación le corresponda, a la 
Maestra Nacional doña Cándida. Ocón 
Enrique.—Página 1190

Otra separando definitivam ente de la 
enseñanza, con pérdida de todos los 
derechos, q' la Maestra cursillista do
ña Alt am ira Mu/ño z Gamo.—Pági
na 1190 ^

Otra desestim ando el recurso de a lza
da interpuesto por el Ayuntamiento

de Madrid contra la Orden de la Di
rección general de Primera Enseñan
za que se cita y ratificando lo pre
ceptuado en dicha disposición.—P¿L 
gina 1191

Otra, concediendo licencia de 80 días 
con todo el sueldo, que para alum
bramiento dispone el artículo 130 del 
Estatuto general del M agisterio, a la 
Maestra nacional doña María de los 
Dolores Velázquez B ern at.— Pági
na 1191

Otra nombrando Profesora interina de 
M etodología de la Lengua y L itera
tura de la Escuela Normal de Gua- 
dalajara a doña Jo se fa  Angelina L ó 
pez García.—Página 1191

Otra aprobando el traslado forzoso para 
los destinos que se indican de los 
Maestros y Maestras nacionales de la 
provincia de Murcia com prendidos en 
la relación que se inserta.—Pági
na 1191

Otra nombrando Profesora interina de 
M etodología de las Ciencias natura- 
rales de la Escuela Normal de Gua- 
dalajara a doña Jo se fa  Sanjuán P ie_ 
ra.—Página 1192

Otra separando definitivam ente del ser
vicio, con pérdida de todos sus de
rechos, a los funcionarios de este de
partamento que se citan.—-Pág 1193

Otra jubilando con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda al J e 
fe  de Negociado de tercera clase don 
Miguel F.arga Guerrero.—Pág* 1193

Otra im poniendo la sanción de poster
gación perpetua, como sanción a las 
faltas com etidas, al Inspector regio
nal de E stupefacientes don Antonio 
Almagro Mar oto.—'Página 1193

Otra prom oviendo, con carácter inte
rino, a las categorías y clases que se 
indican, a  los funcionarios de este d e
partamento que se citan,—Pág 1193
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Otra concediendo un mes de licencia, 
por enferm o, al Conserje del Centro 
de Higiene de Valle cas (Madrid) don  
Antonio Terés Castclls.—Página  1193 

Otra ídem  id. al Auxiliar subalterno de 
la D elegación de Sanidad en Madrid 
don Francisco Martín Chicharro 
Página  1194

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

Orden disponiendo se aplique la tarifa 
que se inserta de sobreportes aéreos a 
la correspondencia-avión im puesta en 
España con destino a l extranjero, a 
partir de prim ero de Octubre- p róx i
mo.—Página  1194 

Otra separando definitivam ente del -ser* 
vicio al Peón caminero de las carre
teras del Estado don Fernando Veti
lla Valles.—Página  1196 

Otra ídem  id. don Marcos Marqués 
Oros.—Página  1196 

Otra■ ídem  al Cartero rural de Illana  
( Guadalajara) don Eugenio Fernán
dez Muñoz.—Página  1196

Otra ídem al Oficial de prim era clase 
del Cuerpo de Correos don Julián  
González Isaac.—Página  1196

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden concediendo un m es de licencia 
por enferm o al Perito agn cola  del 
Estado don Pedro González-Garrido. 
—-Página  1196 

Otra creando , dependiente de la Sub
secretaría de este departam ento, un 
servicio que se denom inará nDepar- 

- lam ento de Cooperativasy>, con la o r 
ganización y facultades que se citan  
v a los fines que se d e t e r m in a n ~ 

Página  1196

ADMINISTRACION CENTRAL

H a c ie n d a  y  Ec o n o m í a .— D i r e c c i ó n  g e 

n e r a r  d e e  T im b r e  y  M o n o p o l i o s .—  

L o t e r ía  N a c i o n a l .— Nota de los n ú 
m eros y poblaciones1 a que han co~ 
rrespondido los prem ios m ayores del 
sorteo celebrado el día  21  del actual 
y prospecto de prem ios para el que 
se ha de celebrar el día prim ero de 
Octubre próx im o. —Página. 1197

Centro Ofic ia l d e   Contratación de 
M o n e d a .—  Cotización de divisas ex 
tranjeras correspondiente al áU, de 
ayer .—Página  1197

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a  y  S a n i d a d .— D i 
r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r im e r a  E n s e 
ñ a n z a .— Disponiendo sanciones, nom
bram ientos, licencias y excedencias 
de los funcionarios docentes que se 
citan.—Página  1198

C o m u n i c a c i o n e s , T r a n s p o r t e s  y  O b r a s  
p ú b l i c a s .— D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la

. M a r in a  m e r c a n t e .—  Dando conoci
miento de la pérdida del nom bra
miento de Segundo Mecánico naval 
a favor de don Em iliano Aratnberri 
Jtueralde.—Página  1198

C o m u n i c a c i o n e s , T r a n s p o r t e s  y  O b r a s  

p ú b l i c a s .— Edicto citando y em pla
zando al Oficial prim ero del Cuerpo 
de Telégrafos don Antonio L lopis L lo 
re t para prestar declaración en el e x 
pediente que se le incoa.—Pág  1198

A n e x o  ú n i c o .—  S u b a s t a s .—  A d m i n i s 

t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . —  A n u n c i o s  d e  
p r e v i o  p a g o .—  A d i c t o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

I l mo. S r .: Vista Ola propuesta ele
vada a este departamento por el Juez 
especial de Guadix y de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden de 16 
de Diciembre de 193*6, en relación con 
el Decreto de 4 de Enero del co
rriente año,

Este 'Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, auxiliar del 
mencionado Juzgado Especial, a don 
Marcial Ensebio López ¡Fernández, 
que ha venido desempeñando el cargo 
de Secretario del Juzgado Municipal 
de Benamaurél.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 22 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  DE I(RUJÜ Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este M iniste-, 
rio.

Ilm o. S r . : Vista la propuesta for
mulada por el señor Presidente dei 
Jurado de Urgencia de Almería y ¡4o 
conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 16 de Diciembre de 1936, 
en relación con el Decreto de 4 de 
Enero del corriente año,

Este {Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, 'Secretario dei 
mencionado Jurado, a don Alfonso 
Jiménez Monerrí.

Lo~ digo a V, I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 22 de Septiembre dé 1937.

M A N U E L  DE 1R U J0  Y  OLLO  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. Sr, : Vista la instancia ele
vada a este departamento por don 
Manuel Rodríguez /Plaza y en vista 
de las razones que alega en la misma, 
accediendo a lo solicitado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
admitirle ía renuncia que hace dei 
cargo de Secretario del Jurado de U r
gencia de Ciudad R eal, para él que 
fué nombrado, con carácter interino, 
por Orden del 14 de Agosto del co
rriente año.

L o digo a V. L  para su conoci
miento y  efectos oportunos. 

Valencia, 22 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  DE 1R U J 0  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio, .

I lmo. ¡Sr,: Por Orden de 17 de Ju
nio último fué declarado excedente, 
activo, por incorporación a filas, ei 
funcionario de la carrera Fiscal 
don Juan Garzón Pérez. Compatibi- 
lizadas sus obligaciones m ilitares con 
las judiciales, en 27 de Julio siguien
te se reintegró a estas últimas,

P o r Orden del Ministerio de D e
fensa N acional, se incorpora ahora

definitviamente a filas y por ello, y 
tenor de lo dispuesto en él IReal de
creto de 4 de Enero de ,1928 y Orde
nes de la Presidencia de 13 de Mayo 
y io de Septiembre últimos,

Este Ministerio ha resuelto decla
rarle nuevamente en situación de ex
cedencia activa en el cargo de Abo
gado fiscal del Tribunal Supremo y 
con derecho al percibo, con cargo al 
crédito correspondiente a este depar
tamento, del haber anual de 18.000 
pesetas, que es el de su categoría 
personal de Fiscal territorial • interi
no, sin que .pueda asignársele ningu
na otra remuneración por el de la 
Defensa NacionaL

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.-

Valencia, 22 de -Septiembre de 1937. 

M A N U E L  DE. TRUJO Y  O LLO

Señor Subsecretario de este ¡Ministe
rio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN

He dispuesto que don Antonio H ie
rro Muriel cese en  el cargo de Co
misario de Brigada del Ejército de 
Tierra, que venía desempeñando. 

Valencia, 21 de Septiembre de 1937* 

IN D A L E C IO  (PRIETO
Señores...
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MINISTERIO DE HACÍEN
DA Y  ECONOMIA

ORDENES

Il mo. S r .: El Decreto de 5 -de. Ju
lio ultimo dispone, en su artículo 21, 
que ios créditos 'presupuestos afectos 
a los Ministerios de Industria y de 
Comercio continuarán en las Seccio
nes donde figuran> ordenándose los 
gastos por e! Ministerio de Hacien
da y Economía, que aplicarán las 
consignaciones a los conceptos equi
valentes de ¡la. nueva organización. 
Para la buena marcha de los Servi
cio ’s de esa Subsecretaría, que reúne 

. los antiguos departamentos de indus
tria y de Comercio y la Dirección ge
neral de ¡Economía, son absoluta
mente indispensables los créditos que 
pertenecieron a los Centrales de! an
tiguo Ministerio de ¡Comercio; por 
otra parte, existen créditos que 110 
han sido anulados por el citado ar
tículo 21 de tía disposición mencio
nada, y ante el aumento de las aten-- 
ciones que, en razón a la fusión de 
los .departamentos expresada, se ha 
producido,

Este Ministerio, de acuerdo con 10 
informado por la Asesoría Jurídica y 
visto el informe de la Intervención 
general del Estado, ha tenido a bien 
disponer lo. siguiente:

Primero. En uso de las facultades 
conferidas por el artículo 21 dei De
creto de 5 de Julio de 1937, ios cré
ditos presupuestos que figuraban pa
ra ios 'Servicios Centrales del anti
guo Ministerio de Comercio y que a 
continuación se detallan, se aplica
rán para atenciones análogas, en los 
conceptos equivalentes de los Servi
cios Centrales de 1a. 'Subsecretaría de_ 
Economía que se indican y en la si
guiente form a:

Eos conceptos quinto, sexto y no
veno del capítulo primero, artículo 
segundo, grupo adicional (otras re
muneraciones), de! presupuesto del 
antiguo Ministerio dé Comercio, se 
aplicarán a los conceptos quinto, no
veno y sexto del capítulo primero, 
artículo segundo, grupo primero 
(otras remuneraciones), del actual 

presupuesto de la Subsecretaría de 
Economía; los conceptos primero, 
segundo y tercero dél capítulo pri
mero, artículo cuarto, grupo adicio
nal (jornales), del presupuesto del 
antiguo ¡Ministerio de Comercio, se 
aplicarán a los conceptos primero, 
segundo y tercero dél capítulo prime
ro, artículo cuarto, ¡grupo primero 
(jornales), del actual presupuesto de 
la ¡Subsecretaría de Economía; los

conceptos tercero, cuarto, quinto y 
sexto del capítulo segundo, artículo 
primero, grupo adicional (material 
no inventariabie), del presupuesto 
del antiguo Ministerio de Comercio, 
se aplicarán a los conceptos quinto, 
tercero, cuarto y  sexto del capítulo 
segundo, artículo primero, grupo adi
cional (material no inventariabie), 
del actúa! presupuesto de la ¡Subse
cretaría de Economía; los conceptos 
segundo y tercero del capítulo ter
cero, artículo primero, grupo adicio
nal (gastos varios), del presupuesto 
de! antiguo Ministerio de ¡Comercio, 
se aplicarán a los conceptos segundo 
y tercero del capítulo tercero, artícu
lo primero,' grupo adicional (gastos 
varios), del actual presupuesto de la 
Subsecretaría de Economía; el con
cepto' único del capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo adicional (sub
venciones),. del presupuesto de! anti
guo Ministerio de Comercio, ¡se apli
carán al concepto único del capítu
lo tercero, artículo cuarto, grupo pri
mero (subvenciones), del actúa! pre
supuesto de la Subsecretaría de Eco
nomía, y él concepto único del ca
pítulo tercero, artículo octavo, gru
po único (gastos reembo!sables), del 
presupuesto del antiguo Ministerio de 
Comercio, se •aplicarán al concepto 

" único del capí tul o tercero, artí cul o 
octavo, ¡grupo único (gastos re embol
sa bles), del actual presupuesto ¡de la 
Subsecretaría de Economía.

Segundo. ¡Se exceptúan de lo dis
puesto en ¡el artículo anterior las con
signaciones para sueldos, gastos de 
representación y dietas del Ministro 
y del Subsecretario de Comercio, y 
para personal y material de sus res
pectivas Secretarías particulares y 
Gabinete dé prensa, que han queda
do anuladas, a tenor de lo dispuesto 
en el párrafo sexto del indicado ar
tículo 21,

De Orden ministerial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Valencia, 21 de Septiembre de 1937. 
¡P. D.,

DEM ETRIO ID. DE TORRES 
Señor Subsecretario de Economía.

I lmo. Sr. ; En atención a las necesi
dades del servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Agregado: comercial de 
segunda clase don José láon Depetre, 
actualmente destinado: en la Oficina 
Comercial de España en Méjico, pase 
a prestar los servicios que por su ca
tegoría le corresponden a la Oficina 
Comercial de España en Praga.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 5 de Septiembre de 1937. 
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
Señor Director general de Comercio.

MINISTERIO DE LA GO
BERN ACION

ORDEN ES

Con demasiada frecuencia vemos 
cómo las autoridades locales,-respon
diendo al deseo popular de perpetuar 
en la. memoria de sus conciudadanos 
el recuerdo de los hombres más re
presentativos de su época, rotulan ca
lles y plazas con el nombre de per
sonas que, en la actualidad, llevan 
la dirección de los negocios públicos.

Y  así como esta clase de homenaje 
encuentra la debida justificación 
cuando se trata de nombres históri

cos, pues es síntoma de vitalidad en 
los pueblos el respeto y el cariño a 
aquellos valores que le fueron lega-, 
dos, no lo está igualmente cuando el 
homenaje alcanza a hombres ¡que en 
ese momento. ejercen funciones de 
gobierno y cuya gestión, por estar 
tan estrechamente ligada a su pueblo, 
ha de ser juzgada por éste con ex
cesivo apasionamiento.

Supone, asimismo, motivo de per
turbación para la ¡vida ciudadana Ja 
continua alteración en los nombres 
de vías y plazas, y por ambas consi
deraciones,

Este Ministerio ha acordado: 
'Primero. Que, en lo sucesivo, los 

Consejos Municipales de todo él 'te
rritorio leal se abstendrán dé rotu
lar sus calles y plazas con el nombre 
de aquellas personas que ejerzan car
gos públicos o funciones de gobierno. 

Segundo. Dichos Consejos Muni
cipales podrán dar a las calles y pla
zas de su localidad el nombre de las 
personas que estimen por convenien
te y que no se hallen comprendidas 
en el número anterior, siempre que 
cuenten con él asentimiento expreso 
del interesado.

Tercero. Esta disposición tendrá 
carácter retroactivo, en :1o que se re
fiere a las personas que en la actua
lidad ejercen dichos cargos o funcio
nes.

Lo digo a VV, EE. para su cono
cimiento, inscción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y demás 
efectos, •

Valencia, 22 de ¡Septiembre de .1937.
J. ZU'GÁ Z AG O ITT A
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Excmo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que los 'Capita
nes don Rafael Lázaro Varela y don 
Antonio Bergé Morgui, y Teniente 
don Ginés Antón Miralles, de la Guar
dia Nacional Republicana, causen 
baja definitiva en eí servicio activo, 
sin perjuicio de lo que en su día re
sulte de la información que al efec
to se instruya, como comprendidos 
en el Decreto de la [Presidencia de i 
Consejo de Ministros de fecha 21 de 
Julio del año anterior (GACETA nú
mero 204), aplicado al mencionado 
Instituto por otro de 26 de igual mes 
y año (GACETA número 209).

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 21 de Septiembre de 19.37.
P. D.,

!R. M EN D EZ 
Señores Honorable Consejero de Go

bernación de :1a Generalidad de 
Cataluña e Inspector general de >a 
Guardia 'Nacional Republicana.

I lmo. S r . : Interesada del Ministe
rio  de Instrucción pública, por Or
den de '17 de Julio próximo pasado, 
la agregación al Gobierno civil de 
Murcia de doña María del Carmen 
Sarmiento, Maestra nacional de Ren
da, adscrita a la Inspección de A li
cante, y manifestada la conformidad 
de aquél,

Este Ministerio, de acuerdo con io 
que preceptúa él Decreto de 28 de 
Septiembre de 1935, ha dispuesto que 
doña María del Carmen Sarmiento 
preste servicio en aquél Gobierno, en 
concepto de agregada, retrotrayéndo
se la fecha de tal agregación al 25 
de Agosto último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 22 de Septiembre de 1937.
iP. D.,

R. M E N D EZ

Con arreglo al artículo 33 del Regla
mento' de 7 de Septiembre de 1918, en 
relación con la Base séptima de la Lev 
de 22 de Julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder trés meses de licencia para asun
tos propios, sin abono de sueldo, a do
ña Aurora Rósete Villa, Auxiliar de 
Administración civil con 3.000 pesetas 
en este departamento, contándose di
cha licencia a partir de la fecha de la 
presente Orden,

Lo digo a V, $. para su conocimien
to y tefsetos,

Valencia, 18 de Septiembre de 1937'.

P. D.,
R. MENDEZ

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O RD EN ES

Visto el presupuesto que se formu
la para la instalación de la Dirección 
provincial de Primera Enseñanza de 
Alicante, y

Teniendo en cuenta el favorable in
forme emitido por la Sección de Con
tabilidad de este departamento y la 
existencia de la consignación para es
tas atenciones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar dicho presupuesto y, en su 
consecuencia, disponer se libre su to
tal importe de 5.165 pesetas, en con
cepto de a justificar, contra la Dele
gación de Hacienda de Alicante y a 
nombre de don Baldomero B ech Ca
rreras, Director de Primera Enseñan
za de dicha provincia, con cargo a 1 
capítulo cuarto, artículo segundo, 
grupo primero, concepto único del vi
gente Presupuesto de este departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Septiembre de 1937.
P. D.,

W. ¡ROCES 
Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

I lmo. S r . : Habiendo sido donada al 
Estado español, por su propietario 
don Juan Larrea, la interesantísima 
colección de Arqueología precolom
bina, conocida en todo el mundo cien
tífico con él nombre de Colección La
rrea, que en la actualidad se halla de
positada en el Museo Arqueológico 
de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la aceptación, en nombre 
del Gobierno de la República, de do
nativo tan valioso y significar públi
camente al erudito arqueólogo don 
Juan Larrea su reconocimiento por 
este magnífico ejemplo de generosi
dad y de patriotismo, ya que se trata 
de una colección de xelevante valor 
científico y arqueológico, cuya forma
ción ha representado para el señor

Larrea búsquedas pacientes y labo
riosas y gastos muy considerables, 

Valencia, 13 de Septiembre de 1937.
IP. D.,

W. RO C ES 
Ilustrísimo señor Subsecretario de es

te Ministerio.

Visto el expediente incoado por do
ña Cándida Ocón Enrique, Maestra 
nacional de Pezuela de las Torres 
(Madrid), solicitando se le conceda 
la.jubilación voluntaria, y

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica, la interesada tiene más de 
65 años de edad y cuenta con más 
de 20 de servicios abonables para la 
jubilación; que no está 'Sometida a ex
pediente gubernativo ni le han sido 
de aplicación los preceptos del De
creto de . la Presidencia del Consejo 
be Ministros de 27 de ¡Septiembre 
de 1936; el favorable informe emiti
do por la Sección administrativa de 
Primera Enseñanza de Madrid,

Este Ministerio, en armonía con lo 
preceptuado en el artículo 168 d.el 
Estatuto general del Magisterio, ha 
resuelto acceder a lo solicitado pol
la expresada Maestra nacional doña 
Cándida- Ocón Enrique, concediéndo
le la jubilación voluntaria, con el ha
ber pasivo que por clasificación le co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 13 de Septiembre de 1937.
P. D.,

W. RO CES 
Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

En uso de las atribuciones confe
ridas por el Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre último y  en aplicación 
del apartado d) del artículo tercero 
de dicho Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar -separada definitivamente de 
la enseñanza, con pérdida de todos 
los derechos, a doña Altamira Muñoz 
Gamo, Maestra cursillista de 1936, de 
la provincia de Vizcaya.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 8 de Septiembre de 19137.

P s D.,
W. RO CES 

Señor Director ¡general de Primera 
Enseñanza.
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V isto  el recurso de alzada ínter-, 
puesto por el Ayuntam iento de M a
drid contra la  O rden de la  D irección 
general de P rim era Enseñanza fecha 
14 de A gosto últim o (¡G A C E T A  del 
24)5 en virtud  de la  cual se dispuso 
que, en tanto no se d ictara una d is 
posición de carácter general que re
g u la ra  nuevam ente el percibo de la 
in dem nización  q u e p a r  -casa-v i v ien d a 
corresponde p ercib ir a  los M aestros 
nacionales, fueran  éstas abonadas en 
la cuantía que fija  el artícu lo 15 del 
E statuto  general del M ag isterio , y 
sin que fuesen afectad as p o r los v i 
gentes D ecretos de a lq u ileres, y

Teniendo en cuenta que, si bien 
puede estim arse como erróneo el con-, 
cepio de em olum ento que la  Orden 
recurrid a da al derecho de ¡percibir 
estas indem nizaciones, en el caso de 
que a los ¡M aestros nacionales no se 
les fac ilite  casa decente y capaz, co
mo a s í establece la  L e y  de In stru c
ción púb lica y  ratifica el referido a r
tículo del Estatuto  general d e l M a
gisterio , no puede considerarse como 
fundam ento el reparo de que la  D i
rección general de ¡Prim era E n señ an 
za carece de com petencia p a ra  m odi
ficar o an u lar d isposiciones aco rd a
das en Consejo de ¡M inistros, toda vez 
que la  citada Orden que se recurre 
sólo a c la ra  que se considere vigente  
la  escala señalada ep un artícu lo  del 
referido E statuto  general d el M a g is
terio, aprobado igualm ente en Con- . 
sejo  de M in istros, con fecha 18 de 
M ayo de 1923, es decir, d e  ig u a l ran
go y categoría que ios aludidos D e 
cretos de a lq u ileres, E statuto  que si
gue vigente  y sin que el m ismo h a 
ya sido m odificado p o r dichos D ecre 
tos, ya  que reconoce derechos ante
riorm ente concedidos por una L e y ;  
que tam poco puede serv ir de apoyo a 
este recurso él hecho de que los M a e s
tros puedan resu ltar lucrados p o r es
ta excepción, al p a g a r  por casa m e
nos renta que la  que pueden percib ir 
de las Corporaciones M u n icip a les, 
p ues, fijad a  su cuantía, ésta no fué 
tam poco e levad a  en época en que d i
chas rentas tuvieron  un considerable 
aum ento, y , por ú ltim o, siendo c r i
terio firm e y decidido de este d ep ar
tamento re g u la r en  b reve, de una m a
nera m ás ju sta  y  en arm onía con las 
actuales circu nstancias, e l derecho ai 
percibo de esta c la s e . de indem niza
ciones,

E sté  M inisterio  ha d ispuesto deses
tim ar e l recurso de alzada que con
tra la  Orden de la D irección general 
de P rim era  E nseñan za fech a 14 de 
Agosto últim o (G A C E T A  del 24), in 
terpone el Ayuntam iento de M adrid ,

ratificando lo preceptuado en dicha 
disposición.

Lo d igo  a V . I . p ara  su conocim ien
to y demás efectos.

V alen cia , 15 de Septiem bre de 1937.

P .  D .,
W . (R O C ES 

llustrísirno señor D irector general de 
P rim era  Enseñanza.

E n  atención a la  so lic itud , d eb id a
mente ju stificad a , que fo rm u la  doña 
M a ría  de ios D olores Velázquez Ber- 
nat, M aestra nacional de Jesú s y M a 
ría, T ortosa (T a rra g o n a ),

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
conceder a la  expresada M aestra n a
cional la  licencia de 80 d ía s , con to
do el sueldo, que, p a ra  alu m bram ien
to, preceptúa el artícu lo  130 del E s 
tatuto general dé.l M agisterio .

Lo digo a V . I . p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos.

V a len cia , 9 de Septiem bre de 1937.

!P. ID.,
W . R O C E S  

Illu strís irn o  señor D irector general 
de P rim era  Enseñanza.

E n  uso de las atribuciones conferi
das por el D ecreto d e 18 de A gosto 
de 1936,

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a doña Jo se fa  A n g elin a  Ló~ 
pez G a rc ía , P ro feso ra  in terina de 
«M etodología de la  L en gu a y L ite 
ratura de la  E sc u e la  N orm al del M a
gisterio  P rim ario  de G u a d a la ja ra , con 
el sueldo anual de cinco m il pesetas, 
pudiendo optar entre dicho sueldo o 
el que percib ía por el c'argo oficial 
que desem peñaba anteriorm ente.

Lo d igo  a V . I .  p ara  su conoci
miento y efectos.

V a len c ia , ¡15 de 'Septiem bre de 1937.

P .  D .,
W . R O C E S  

Señor D irector general d e  P rim era
Enseñanza.

V ista la  propuesta de traslad os fo r
zosos elevad a a este M in isterio  p or el 
Consejo p ro v in cia l de P rim era  E n se 
ñanza de M u rcia , en cum plim iento 
de lo prevenido en la  Orden de 6 de 
A gosto últim o (G A C E T A  del 17 ) , y 
de acuerdo con la s  rectificaciones que 
se interesan en la  m ism a,

E ste  M in isterio  ha d isp u esto : 
Prim ero . A p robar el traslado 

forzoso, p a ra  los destinos que se in

dican, de los M aestros y  M aestras n a
cionales de la  p ro v in cia  de M urcia 
que a continuación se re la c io n a n :

Don Jo sé  Pérez O rero, de la  sec
ción de la  escuela grad u ad a  de n i
ños de Lorquí p ara  la  un itaria  de n i
ños número 4 de ¡Blanca.

Don i\nton:o ¡Sánchez Sánchez, de 
1a. sección de la  escuela grad u ad a  de 
niños de Lorquí p a ra  la  escuela n a 
cional m ixta de Los U rru tias (C arta 
gen a),

Don D aniel López A b ellán , de ha 
escuela nacional de niños núm ero 2 
de Los M artínez del P u erto  (M urcia) 
para la  escuela n acion al ¡mixta de S a 
lado (A b an iila).

Don Jo sé  Antonio López M ontoya, 
de la  escuela m ixta  de Salad o  (Abani- 
11a) p ara  la  escuela nacional m ixta  
de Los T orraos (C eutí).

D oña L u isa  Cerezo G a rc ía , de la  
escuela de niñas núm ero 1 de Los 
G arres (M urcia) p a ra  la  un itaria  de 
niñas de E sp a rra g a l (M u rcia).

D on A n gel M arco Sánchez, de la 
escuela de niños núm ero 1 d e  Los 
G arres (M urcia) p ara  la  u n itaria  de 
niños de E sp a rra g a l (M urcia).

Don Ed u ard o  M artínez S au ra , de 
la escuela un itaria  de niños de Cor- 
vera  (M urcia) p ara  la  un itaria  de n i
ños de L a  E scuch a (Puerto Lum bre
ras) .

Don Asensio Alhentosa A m ador, dé 
ia  escuela m ixta  de Cabezo de la  P la 
ta (M urcia) p a ra  la  de ig u a l clase 
de G asas de Cebolletas (Ju m illa ) .

D on E m ilio  Soriano P alo m o , de la  
escuela nacional de niños núm ero 1 
de A lc a n ta rilla  p a ra  la  de niños nú
mero 1 de Los G arres (M u rcia).

Don Ju a n  C astex N a v a rro , M aestro 
de Sección (D irector interino) de la  
grad u ad a  de niños de Y e c la  p ara  -a 
de niños núm ero 1 de A lb erca (M u r
cia).

Don Ju a n  T o rrec illa s  M artín , de 
la  escuela de niños núm ero 1 de P u e r
to Lum breras p ará  la de niños núm e
ro 4 de A lq u erías (M urcia).

D oña D a n ie la  Serrano )D¡íaz, de 
escuela de niñas núm ero 3 de Puerto  
Lum breras p ara  la  de niñas núm ero 4 
de A lq u erías (M u rcia).

Don F ran cisco  López M optoya, de 
la  m ixta de P eñ a de Z a fra  (¡Fortuna) 
para la  unitaria  de niños de Corve- 
ra (M u rcia).

Don Antonio N ico lás  N o g u era , de 
la de niños núm ero 3 de M onteagu- 
do (M urcia) p a ra  la  m ixta  de Peña 
de Z a fra  (F o rtu n a).

D oña M aría  Pazos P e re ira , de ía 
un itaria  de n iñas número 1 de Pueu- 
te T ocinos (M urcia) p a ra  la  de p i
fias número 3 de A lu jc e r  (M u rcia).

Doña D olore* L lo rca  G ra n a , d r í a
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de niñas número i de Palmar (Mur
cia) 'para la de niñas número i de 
Puente Tocinos (¡Murcia).

Don Anselmo Yus Pérez, Director 
del grupo escolar ((Marcelino Domin
go» de La Unión para, la de niños nu
mero i de Algar (Cartagena).

Don Jesús <Sánchez García, de la 
mixta de 'Los Muñoces (Albania de 
Murcia) para la de igual clase de La 
Manduca (Cartagena).

Don Victorio Palao Zaf rilla, de i a 
de niños, sección de graduada de A l
jezares, para la mixta de El ¡Boque
rón (Abarán).

Don Santiago García Medei, de la 
de niños número i de Era-Alta (Mur
cia) para la de niños número 3 de 
Alquerías (Murcia).

Don Andrés López ¡Bayona, de 'a 
mixta de El Boquerón (Abarán) pa
ra la de igual clase de El ‘Ral (Al
bania de Murcia).

Don 'Celedonio ¡Gómez Gómez, de 
la de niños número 2 de Esparragal 
(Puerto Lumbreras) para la mixta de 
Bolvax (Cieza).

Doña ¡Dolores ¡Ramírez Lahería, de 
la de niñas de Fenazar (Molina de 
Segura) para la de párvulos de Los 
Belenes (Cartagena).

Don José López Córdoba, de ¡la de 
niños de Roldán (Pacheco) para la 
de niños número 2 de Esparragal 
(Puerto Lumbreras).

Don Francisco Sánchez Se 11er, de 
i a mixta de Los Bastidas (Murcia) 
para la de igual clase de Cabezo de 
La ¡Plata (Murcia).

iDon José Alfonso Mir, Director de 
la graduada de niños de Puente To
cinos (Murcia) para la escuela de ni
ños de Camino de Churra (Murcia).

Doña Asunción Muñoz de la Peña, 
de la unitaria de niñas de Gea y Tru- 
yóls (Murcia) para la unitaria de ni
ñas de Los Meroños (Torre ¡Pacheco).

Don Santiago López Guillén, de la 
mixta de Los Urrutias (Cartagena) 
para la de niños de Los Almagros 
(Fuente Alamo de Murcia).

Don Ginés Conesa Carrillo, de la 
de niños de Los Almagros (Fuente 
Alamo) para la de niños de Los Co~ 
nesas (Cartagena).

Don Francisco Moragón Afbiñana, 
de la de niños de ‘Gea y Truyóls 
-(Murcia) para la mixta de Saladillo 
(Mazarrón),

Don Manuel Sierra García, de la 
mixta de Casas de Cebolletas (Jumi- 
11a) para la  de niños número 3 de 
Monteagudo (Murcia).

Don Eduardo Martínez García, Di
rector de la  graduada «García Ali.x» 
de Murcia para la unitaria de niños 
número 2 de Murcia,

Doña Trinidad íRo.Mán Corvalán, 
de la de niñas de Camino de Alcan
tarilla (Murcia) para la. de niñas nú
mero 3 de Llano de ¡Brujas (Murcia).

Doña ¡Carmen Segura Gázquez, de 
la de niñas número 3 de Llano de 
Brujas (Murcia) para la sección gra
duada de niñas de Los- Ramos (Mur
cia) .

Don Manuel ‘Martínez del Castillo, 
de la de niños número 3 de Llano de 
Brujas (Murcia) ¡para sección de ia 
graduada de niños de Lorquí,

Don Eduardo Satorre García, de 
la de niños número 3 de (Santa Ana 
(Cartagena) para la  de niños núme
ro 2 de Cuesta Blanca (Cartagena).

Don Adolfo Alba Ripoll, de la de 
niños de Beal (Cartagena) para sec
ción de la graduada de niños de Ar
añen a.

Don José Robles Gómez, Director 
de la escuela graduada de la plaza 
de Colón de Lorca para la de niños 
número 1 de Puerto Lumbreras.

Don Angel Lacal Sandoval1, de la 
de. niños de La Basca (Beniel) ^ara 
la de niños de Rincón de Beniscor- 
nia (Murcia).

Doña Antonia García Sánchez, dé
la de niñas número 3 de Alhama de 
Murcia para la de niñas número 1 
de Los Garres (Murcia).

Doña Ana María Pastor Tur, de 
la escuela de niños número 2 de Mo- 
ratalla para la de niñas número 9 de 
Aguilas.

Don Gaspar ¡Noguera Martínez, de 
la de niños número 2 de Guadalupe 
(Murcia) para la d:e niños número 
2 de Alquerías (Murcia)/

Don Serapio ¡Francisco González 
Fernández, de la de niños de Villa- 
nueva del Segura para la de niños 
número 2 de Miranda (Cartagena).

Don Pedro García Carrillo, de la 
mixta de Bolvax (Cieza) para la de 
igual clase de El; Horno (Cieza).

Don Ladislao Jareño Cano, de la 
unitaria de niños de Macisvenda 
(Abaniila) para la mixta de Los Bas
tidas (Murcia).

Don Juan San-Martín Gutiérrez, 
Maestro de sección de la graduada 
«El Salvador» de Cara vaca para Ta 
de niños de Santa Rosalía (Torre- 
Pacheco) .

Doña Tomasa ¡Fernández Adrades. 
de la escuela de párvulos número 4 
de Cartagena para la de niños de Fe- 
nazar (Molina de Segura),

Don Severino Rodríguez Herrera, 
de la de niños de Pozo Afedo (San 
Javier) para la de niños de Caz a lia 
(Lorca).

Doña ¿Ana María Alberto Yague, 
de la sección de la graduada de ni

ñas número 1 de Yecla para la sec
ción de ¡la graduada de riiñas núme
ro 2 de Lorca (Barrio ¡San Cristóbal);

Doña María Pura García Díaz, de 
la sección de la graduada de niñas 
número 2 de Yecla para, la de niñas 
número 8 de Aguilas.

Don Alfonso Verdú Tormo, de i a 
de niños número 3 de Yecla para 
sección de la "graduada TJe/'uimos nú
mero 2 de Cieza.

Don José Alba Ripoll, de la de ni
ños número 1 de Cuesta Blanca (Car
tagena) para la mixta de La Tova 
(Lorca).

Doañ María. Mercedes Márquez de 
León, de (la de párvulos de San Pe
dro del; Pinatar para la escuela uni
taria de niñas de Sucina (Murcia).

Doña María Gil Morales, de la de 
niñas de Puertos de 'Santa Bárbara 
(Cartagena) para la de niñas de Ca
mino de Monteagudo (Murcia).

Doña Angeles Alburquerque Roca, 
de la de niñas de Sucina (Murcia) 
para la de niñas número 1 de El ¡Pal- 
mar (Murcia).

Doña María Fernández Aragón, de 
la de niñas número 3 de Fuente A la
mo de Murcia para la. de niñas nú
mero i de Ja valí Nuevo (Murcia), y

Don Luis Jover Puigcerver, de i a 
graduada «Pablo Iglesias» de Mur
cia (capital) para la graduada de ni
ños «El Salvador» de Cara vaca.

Lo digo a V. I. para *su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 8 de Septiembre de 1937.
¡P. D .,

W . ROCES 
Uustrísimo señor Director general de

Prime r a E n s e S an z a.

En uso de las atribuciones confe
ridas por el Decreto de 18 de Agosto 
de 1936,

Este Ministerio (ha tenido a bien 
nombrar a doña Josefa Sanjuán Rie
ra Profesora interina de Metodología 
de las Ciencias naturales de la E s
cuela Nqrmal del Magisterio Prima
rio de Guada la jara, con el' sueldo 
anual de cinco mil pesetas, pudien- 
do optar entre dicho sueldo o él que 
percibía por el cargo oficial que des
empeñaba anteriormente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 15 de Septiembre de 1937.
í \  D.,

W. ROCES 
Señor Director general de Primera

Enseñanza.



Gaceta de la República.—Núm. 266 23 Septiembre 1637 1193

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
que le concede el Decreto-ley de 27 le 
Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la separación definitiva del ser
vicio, con pérdida de todos sus dere
chos, de don Ruis de Hoyos Sainz y don 
Ignacio García Belmonte, Director y 
Guarda-opn setívadc r̂, Respectivamente, 
del Museo; del Pueblo Español.

Do que comunico a V. I. para su c o 

nocimiento y demás efectos.

Valencia, 22 de Septiembre de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Bellas Artes.

Ilmo. Sr. : De. conformidad con lo 
que previene *el artículo 88 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, y 
por haber cumplido en 9 de los co
rrientes los veinte años de servicios 
abonables para el disfrute de haber pa
sivo:,

Este Ministerio lia tenido a bien de„ 
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a partir 
de la fecha de 10 del actual, a don Ru- 
ciano Miguel Farga Guerrero, Jefe de 
Negociado de tercera clase, con destino 
en el Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de Mahón.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 22 de Septiembre de 1937.

P. D., 
NAVAL

Ilustrísimo señor Subsecretario de Tus- , 
trucción pilbliea.

i lmo. Sr. : Visto el expediente gu
bernativa instruido al Inspector regio
nal de Estupefacientes don Antonio Al
magro Maroto ;

Resultando que el interesado, por 
Orden de 23 de Abril último, publica
da en la GACETA del 26 del mismo 
mes, fué destinado a prestar sus servi
cios a la segunda Región, tomando po„ 
sesión de dicho carga el propio día 23, 
y sin que aparezcá probada su incorpo
ración a la mencionada zona hasta en
trado el-mes. de Julio del año en curso ;

Resultando no menos cierto que tam
poco le fueron facilitados los medios 
económicos señalados en los artículos 
19 y 20 del Reglamento sobre Inspec
ción Técnica de la Restricción de Es
tupefacientes de 8 de Noviembre de 
1930, para ayudar al cumplimiento de 
la misión que incumbe a los Inspecto

res regionales de Estupefacientes, 
singularmente a la Orden ministerial 
de 16 de Mayo del año actual, que les 
obliga a una minuciosa inspección a 
todas las farmacias y centros o alma
cenes de especialidades farmacéuticas, 
sin que se conozcan los motivos de tal 
circunstancia.

Considerando que los hechos relata
dos se hallan comprendidos en eTVa 30 
segundo del artículo 58 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, dictado, 
para-aplicación de la Dey de Bases de 
22 de Julio del mismo año, sin que mo
difique tales conclusiones la contesta
ción a la propuesta de responsabilidad,

Este Ministerio ha tenido a bien im
poner al Inspector regional de Estupe
facientes don Antonio Almagro Maroto, 
como sanción a las faltas cometidas por 
el mismo, la postergación perpetua en 
las circunstancias que determina el Re
glamento. para aplicación de la Dey de 
Bases.

Asimismo, el interesado deberá pro
ceder a su inmediata incorporación a la 
zona que como Inspector regional de 
Estupefacientes tiene asignada.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 22 de Septiembre ed 1937.

P. D.,
J. PDANEDDES 

Señor Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. Sr. : A fin de dar el debido 
cumplimiento a lo dispuesto en la Or
den de 20 de Agosto último, publicada 
en la GACETA DE DA REPUBL ICA 
del día 2 del mes actual, por la que se 
dictan normas para efectuar la corri
da de escalas reglamentaria en todos 
los escalafones de personal dependien
te de este Ministerio, con retroactivi- 
dad a las primeras llevadas a cabo a 
partir del 18 de Julio de 1936,

Este departamento ha tenido a bien 
promover, con carácter interino, a las 
categorías y clases que se indican, a 
Is siguientes funcionarios, pertenecien
tes todos ellos al Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional:

a) Con efectividad de 17 de Junio de 
1936, por fallecimiento de don Gabriel 
Ferret Obrador ;

A Jefe de Administración civil de 
tercera clase, a don Amador Rosique 
Albaladejo ; a Jefe de Negociado de 
primera clase, a don Francisco Borja 
M artín; a Jefe de Negociado de segun
da clase, a don José María Gómez tílla
te.

b) Con efectividad de 9 de Agosto 
de 1936, por fallecimiento de don Ra
fael Estébanez Reón :

A jefe de Negociado de primera cla
se, a don Teófilo Morató Cárdenas; a 
Jefe de Negociado de segunda clase, a 
don Domingo Martín Yumar,

c) Con efectividad de 21 de Noviem
bre de 1936, por fallecimiento de don 
Lorenzo Ruíz Arcante :

A Jefe de Negociado de primera cla
se, a don Juan Torres G ost; a Jefe de 
Negociado de segunda clase, a don José 
Eleicegui Sieyro.

d) Con efectividad de 11 de Enero 
último, por fallecimiento de don Jorge 
Ramón Fañanás :

A Jefe de Administración civil de se
gunda clase, a don Tomás Garmendia 
Randa ; a Jefe de Administración de 
tercera clase, a don Eduardo Gallardo 
Martínez ; a Jefe de Negociado de pri
mera clase, a don Francisco Aristoy 
vSanto; a Jefe de Negociado de segun
da clase, a don Miguel Benedicto Fer
nández.

e) Con efectividad de 26 de Enero 
del año actual, por fallecimiento de don 
Emilio Ferragud Folqués :

A Jefe de Negociado de primera cla
se, a don Antonio Jiménez García ; a 
Jefe de,Negociado de segunda clase, a 
don Javier Vidal Jordana.

f) Con efectividad de 4 de Febrero 
del corriente año, por fallecimiento 
de don Manuel Torres Grima :

A Jefe de Administración civil de se
gunda clase, a don Mariano Bellogíu 
García ; a Jefe de Administración civil 
de tercera clase, a don Juan Fraile Do- 
zano ; a Jefe de Negociado de primera 
clase, a don Emilio Ibáñez Sainz, y a. 
Jefe de Negociado de segunda clase, a 
don José María de la Rastra Soubrier.

Quedan confirmados en sus actuales 
destinos los funcionarios que anterior
mente se citan, quienes percibirán los 
haberes correspondientes a sus catego
rías >7 clases respectivas con cargo al 
capítulo primero, artículo primero, gru
po quinto, concepto U.°, Sección 20.a 
del vigente Presupuesto, debiendo en
tenderse que los nombramientos men
cionados no prejuzgan las resoluciones 
que con respecto a todos y a cada uno 
de ellos han de adoptarse con arreglo 
al Decreto de 27 de Septiembre de mil 
novecientos treinta y siete.

Do digo a V. I.: para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 20 de Septiembre de 1937.

P. D.,
J. PDANEDDES 

Ilustrísimo señor Subsecretario de Sa
nidad.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia suscri
ta por el Conserje del Centro de Hi
giene de Vallecas Antonio Terés Cas- 
tells, ' -
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Este Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, para la aplicación de la Rey de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, ha 
tenido a bien conceder al referido An
tonio Terés Castells un mes de licen
cia por enfermedad con todo el sueldo.

Ro digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 21 de Septiembre de 1937.
P. D., 

DOMERIO MAS 

Señor Subsecretario de Sanidad.

limo. Sr. : Vista la instancia suscri
ta por el Auxiliar subalterno de la De
legación de Sanidad en Madrid, Fran
cisco Martín Chicharro,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 
para aplicación de la Rey de Bases de 
22 de Julio del mismo año, ha tenido a

bien acceder a lo solicitado por don 
Francisco Martín Chicharro y conce
derle un mes de licencia por enferme
dad, con todo el sueldo.

Ro digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 21 de Septiembre de 1937.

P. D„- 
DOMERIO MAS 

Señor Subsecertario de Sanidad.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

•O R D E N E S

lim o. S r .: Las modificaciones in
troducidas por las administraciones 
extranjeras en los precios de transpor
te aéreo de la correspondencia-avión, 
!la creación de nuevas líneas interna

cionales que permite hacer extensivo 
este servicio a países que no benefi
ciaban de dicho medio de comunica
ción y el valor actual de la peseta, 
en relación con el oro, aconsejan la 
revisión de la  tarifa de sobrepones 
vigente, a fin .de que en la misma 
figuren todos los países servidos por 
líneas aéreas internacionales y  dejjue 
aquéllos correspondan a las cantida
des que nuestra Administración debe 
abonar a las extranjeras y a las com
pañías de navegación aérea.

Por todo ello, de conformidad con 
lo propuesto por esa ¡Dirección gene
ral,

'Este Ministerio ha tenido' a bien 
disponer que, a partir del primero de 
Octubre próximo, se aplique la tari
fa adjunta de sobreportes aéreos a la 
correspondencia-avión impuesta en 
España con destino al extranjero.

Valencia, 11 de Septiembre de 1937. 

B. G IN E R  D E LOS R IO S 

Señor Director general de Correos.

TARIFA DE SOBREPORTES AEREOS APLICABLES A LA CORRESPONDENCIA -
DESTINO AL EXTRANJERO

AVION CON

S O B R E P O R T E S A E R E O S

P a i s  e s  d e  d e s t i n o Cartas, tarjetas postales y giros O t r o s o b j e t o s

P e s e t a s ¡ P e s e t a s

Europa:
Bélgica, Francia Gran Bretaña,

'Países Bajos y Suiza .................. ° ’ 75 por 20 grs. o’ 75 » 20 ))
Albania, Alemania, Austria, B ul

garia, Checoeslovaquia, Danzig N
(Ciudad Libre de), Dinamarca,
Hungría, Italia, Malta (isla),
'Noruega, Polonia, íSuecia, V ati
cano (Estado de la  ¡Ciudad del)
y Yugo es 1 avia..................................... 1 ’oo 20 » ihx> » . 20 »

Estonia, Finlandia, Servicio de ve
rano...................................................... 1 *25 » 20 )> i* 2-5 » 20 »

Letonia, Lituania
Rumania y Turquía. Servicio in

vierno .............................................. 1 ?oo » 2® 1 » 2® »
Unión de las ¡Repúblicas Soviéticas

Socialistas (hasta ¡Moscú) ........... i ’ 75 » 20 >'7 S )) 3© »
Grecia, Corfú y  Creta (isla de) ... U25 » 20 U2 5 )> 20 »
Castelresso e islas del mar Egeo. 1’ 5° » 20 )> U50 » 20 »
Gibraltar ................... ........................... 0*50 » 20 » 0^0 )) 20 »

Asia :
Cilicia, Líbano, Palestina y Siria. U25 » 10 o ’ 75 » 20 »
Irac .......................................................  i U50 » 10 » o ’ 75 » 20 »>
Afganistán, Armenia y Mongolia. j¡ i ’ 5° » 10 ' » x’ 5° )) IO ))
Chipre .................................................. 2 }QO » 10 » 1 ’oo )) 20 »
Unión de las Repúblicas Soviéti

cas Socialistas (más allá de ¡Mos
cú) y Mandhuria .......................... 2*50 » 10 » 2*50 » 10 »

Beludhistán y Cei'lán ...................... 2*50 n 10 » U25 » 20 »
India británica ................................. . ' 2 ’ 50 » 10 » 2?00 )> 20 »
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Irán .............. ....................................... 2*00 » 10 » 1*25 » 20 »
Malaya .................................................. 3’°° » 10 n j ’oo » 10 »
Indochina y Siam ....................... . 2 >75 » 10 » i ’ 5o » 20 »
Hongkong ........ .................... .............. 3 ’ 5° » 10 » 3 ’ 5o » IO )>
China, Formosa y Japón .............. 4*5° » ro » 4*50 » IO »

A fr ic á :
Egipto ................... . ...................... ....... i*oo » 10 » 1*00 » 10 »
Sudán ....................................... ........... tí5o )) 10 » 1*50 » IO )>
Kenia, Tanganilta, Uganda y Zan

zíbar... ... .7. ... ... ................  ... 2*00 » 10 » 2'OO » 10 »
Unión del Africa del Sur............... 2*50 » 10 » 2* 50 » 10 »
Rodesia del Norte y del Sur ........... 2*50 » 10 » 2*50 » 10 »
Africa del Sudoeste ........................... 2’ 50 » 10 » 2*50 )> 10 )>
N yasaland' .......................................... 3*oo » 10 » 3>oo )» 10 »
■Mozambique ................................. ...... 3’oo » 10 3’oo » 10 »
Africa oriental italiana ................... 2*50 » 10 » 2*50 )> 10 »
Comoras (islas) .................................. 3> » 10 )) 1*00 » 10 »
Costa francesa de ios somalis ....... 2*50 » 10 1 2>5° 10 »
M adagascar, Mauricio (isla), Re

unión (islas) ........................'......... 3’7 5 » 10 » 3’75 » 10 »
Argelia, Marruecos (zona france

sa) y Túnez ......... ........................ 0?7 5 » 10 » 0*25 20 »
Tripolitania y Cirenaica ............... 1*00 » 10 » roo » 10 »
Africa occidental francesa, Came

rún, Cabo Verde, 'Congo belga, 
Congo francés, Costa de M arfil,

■

Costa de Oro, Dahomey, Gabón, 
Guinea francesa, Guinea portu
guesa, Liberia, M auritania, Ní-
ger, Ubangui-Chari, Senegal,
Sierra Leona, Sudán francés, 
Tchad y  Togo ............ .................. 2*00 » 10 » 0*75 » 20 »

N igeria ................ ........................... . 2’75 » 10 » 2*75 » IO »

América:
Alaska, Canadá, Estados Unidos 

de América ................................. . 1*00 » 10 I*QO » IO »

Antillas neerlandesas (Saba, San
Eustaquio y San M artín), \Baha- 
mas (islas), Cuba, ¡Dominicana
R epública), Haití, Islas Vírgenes
británicas y de los Estados U ni
dos de América, Jamaica, M éji
co y  Puerto Rico ................. ......... 2*00 )> 10 » 2*00 » IO »

Negociado Internacional:
Guatemala, Hawaii (islas), Hon

duras británica, Honduras (Re
pública), N icaragua y E l Salva
dor (República) ..... .................... 2’ 50 » 10 » 2*50 » IO »

Barbados, Costa R ica, Guadalupe, 
Islas de Sotavento (Leeward), 
excepto las Islas Vírgenes britá
nicas, Martinica, IPanamá, Zona
del C an aL d e Panamá, Trinidad ] 
y Tobago .................................... . 3**5 » xe » 3*2-5 )) I© »

Antillas neerlandesas (Curasao,
Amiba y ¡Bonaire), Ecuador, Gua~
yanas (británica, francesa y neer
landesa) y Venezuela .................. 4 ’50 )> 10 » 4’ 5° 10 »

Colombia ................................................... 5*00 » 10 » 5*00 » 10 »

Vía Alicante (Air France) :
Argentina, B olivia, B rasil, ¡Chile, 

Paraguay, Perú, U ruguay ............. 5'25 » 5 4*25 »• 20 »

Oceanía:
Australia,- Nueva Caledonia, Nue

vas Hébridas y Nueva Zelanda. 3 ’75 >) 10
\

» 3? 75 » 10 »

Indias Orientales neerlandesas ... 3’oo » 10 » 3*00 » 10 »

Filipinas (islas), Marianas (islas).

Valencia,

4*00 

n  ée  Septiem'
)>

bre d
10 

e 1937.— El Director
4*00 

genaral, Frai
»

LCÍSCO

10 

de la
»

Mata.
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Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa 
cultades que concede el párrafo d) del 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 27 de Septiembre de

1936,
Este Ministerio ha tenido a bien de

cretar la separación definitiva del ser
vicio de Fernando V elilla Vallés, Peón 
caminero de las carreteras del Estado, 
de la jefatura de Obras públicas de Te
ruel.

Lo digo a V. T. para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 1:6 de .Septiembre de 1937.

B. G-INER DE LO S RIOS 

Señor Subsecretario de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Haciendo uso de las fa
cultades que concede el párrafo d) del 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 27 de Septiembre de

1936.
Este Ministerio ha tenido a bien de

cretar la separación definitiva del ser
vicio de Marcos Marqués Cros, Peón 
caminero de las carreteras del Estado, 
de la Jefatura de Obras públicas de T e
ruel.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 16 de Septiembre de 1937.

B. G IN E R  DE LO S RIO S 

Señor Subsecretario de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
que me han sido conferidas, y  en armo
nía con lo establecido en el apartado 
d) del artículo tercero, del Decreto de 
2 7  de Septiembre de 1936,

He acordado declarar separado defi
nitivamente del servicio al Cartero ru
ral de 111 ana (Guadalajara), con el ha
ber anual de 821*35 pesetas, Eugenio 
Fernández Muñoz.

Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes.

Valencia, 21 de Septiembre de 1937.

P. D., 

RICA R D O  G A SSE T  

Señor Director general de Correos.

I lmo. Sr. : Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el D e
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros fecha 2 7  de Septiembre de 
*936, y de acuerdo con lo prevenido 
en el apartado d) del artículo tercero 
del mencionado. Decreto,

Ha tenido a bien disponer la separa
ción definitiva del servicio de Correos 
del Oficial de primera clase, adscrito 
a la Estafeta de Boltaña (Huesca), don 
Julián González Isaac.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Valencia, 16 de Septiembre de 1937.

~ P. D., 

RICARDO  G A S SE T

Señor Ordenador de Pagos de este M i
nisterio.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

 O R D E N E S

Vista la instancia suscrita por don 
Pedro González Garrido, Perito agríco
la del Estado, afecto a la Estación de 
Fitopatología Agrícola de Almería, en 
solicitud de que se le conceda un mes 
de licencia por enfermo, acreditada con 
el correspondiente certificado médico 
que acompaña, y  visto el informe fa 
vorable emitido por el Jefe donde el 
interesado presta sus servicios,

Este Ministerio ha tenido, a bien, de 
conformidad con lo dispuesto en los a r
tículos 32 y 33 del Reglam ento de 7 de 
Septiembre de 1918 y en la R. O. de 12 
de Diciembre de 1924, conceder al re
ferido funcionario un mes de licencia 
por enfermo, con sueldo entero, a partir 
de la fecha en que. el interesado reciba 
esta Orden.

Lo que de Orden del señor Ministro 
de Agricultura comunico a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 21 de Septiembre de 1937.

P. D.,
R E N A N  A ZZA T I 

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

I l mo. S r . : E l D ecreto de 27 de 
A gosto  últim o ( G A C E T A  del 29), 
m odificando la  vigen te ilegislación de 
cooperativas, en lo que se Tefiere a 
las de carácter a gríco la , ex ig e  ei 
cum plim iento de o tra  disposición por 
la cual se pongan ep v ig o r los p re
ceptos a llí consignados y  que abar
can la  totalidad de la s  (materias que 
afectan  a tan interesante transform a
ción en la  vid a  de las explotaciones 
rurales. Interesa a  la  R ep ú b lica  que

los propósitos puestos de m anifiesto 
[por el Gobierno en dicho articulado 
se conviertan en realidad en el más 
breve plazo posible, ,a fin de que 
economía del país pueda disfrutar 
bien pronto los beneficios que in d u 
dablem ente lia  de reportarle un coope
rativism o agrario  bien desarrollado y 
vigorosam ente en r a i z ad o _ en todo_ el 
territorio nacional.

¡Por lo  expuesto,

V engo en disponer:

P rim ero. E n cum plim iento de- ¡o 
dispuesto en el p árrafo  tercero del a r 
tículo decim octavo, *se crea, .d e p e n 
diente de la Subsecretaría, un S erv i
cio que se denom inará ((Departam en
to de Cooperativas», el cu al será re
gentado p o r un Jefe, con categoría 
de Jefe de A dm inistración civ il.

Segundo. E l D epartam ento de 
Cooperativas del (Ministerio de A g r i
cultura, a que se contrae el apartado 
anterior, constará de tres Secciones 
y  n u e v e . N egociados, cuyas Jefatu ras 
las desem peñarán funcionarios del 
M inisterio, nom brados por el ¡Subse
cretario, a  propuesta del Jefe del d e
partam ento.

Las Secciones se denom inarán :

Prim era, R egistro .

Segunda, Inspección.

T ercera, Fom ento.

A  1a. Sección  de R egistro  pertene
cerán los N egociados de Constitución, 
¡Clasificación, y  E stadística.

A  la Sección de Inspección, los de 
F unción am iento, ¡Modificaciones y  L e 
gislaciones.

P o r  últim o, la Sección de F o m en 
to la constituirán los N egociad os de 
A yudas, M ercados y  P ropagan da.

T ercero. (Corresponderá a la Sec
ción prim era, denom inada ¡Registro 
de 'Cooperativas, cuanto afecta a 1a 
formailización de las cooperativas, de 
acuerdo con la leg islación  v ig en te , en 
especial los artículos ¡sexto, séptim o, 
noveno, décim o y  decim ocuarto, d e
biendo inspirarse en e l sentido de fa 
cilitar a los campesinos el trámite para 
que la .  acción tutelar del M inisterio 
de A g ricu ltu ra  su p la  ¡el desconoci
m iento que de dichos requisitos ¡lega
les puede existir en el m edio rural. 
H a de clasificar y  ordenar las coope
rativas, teniendo en cuenta, las fin a 
lidades de la s  m ism as, ¡según se pre
ceptúa en los artículos séptim o y oc
tavo d e l D ecreto de creación del de
p artam ento. Y ,  p o r últim o, actuará 
catalogando ¡las diversas actividades 

, de las cooperativas, ¡según sus a fil ia 
dos, sus objetivos, jgus d isp on ib ilida
des y cuantos aspectos resulte ijrtere-
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saote considerar con carácter estadía- 
tico.

¡Bajo el nombre genérico de Ins
pección de Cooperativas, que com
prenderá, en ,1a Sección segunda, el 
funcionamiento de las cooperativas 
agrícolas, teniendo muy preseirte lo 
dispuesto en el artículo segundo, y, 
sobre todo, lo que se refiere a su ad- 
ministracion y contabilidad, con ob
servancia de lo preceptuado en los 
artículos décimoquinto y decimosexto, 
cuando aquellos hayan recibido algu
no de los beneficios previstos en el 
Decreto, según se consigna taxativa
mente en el párrafo cuarto del artícu
lo diez y ocho del mismo. Atenderá

igualmente a normalizar cuanto afec
te a las fusiones, federaciones y de
más transformaciones a que las coope
rativas puedan llevar a cabo, faculta
das por contenido del artículo 17 det 
Decreto mencionado, procurando eje
cutar el mandato que se desprende 
de lo consignado en el artículo 18, 
referente a las liquidaciones y a las 
.sanciones a que pueden hacerse 
acreedoras las cooperativas durante 
su funcionamiento.

La Sección tercera, ¡Fomento de 
Cooperativas, entenderá en todo el 
género de ayudas que él ¡Ministerio de 
Agricultura ha de prestar a lás coope
rativas, según se concreta en los ar

tículos tercero y cuarto de! 'Decreto 
de 27 de Agosto a que se hace refe
rencia. De igual forma contribuirá a 
su desarrollo, favoreciendo, tanto en 
la importación como en la exporta
ción, la salida de sus productos a los 
mercados, según previene él artículo 
quinto del Decreto. ¡Por último, aten
derá con solicitud a todas las formas 
de propaganda que sirvan para ins
truir al campesino en las ventajas 
del cooperativismo.

Cuarto. La distribución de'l de
partamento, como consecuencia de lo 
consignado en los apartados segundo 
y tercero que anteceden, se encajará 
en el siguiente cuadro de Servicios:

D EPAR TAM EN TO  COOPERATIVAS

■ S ecciones N egociados

i . Constitución. - L Documentación y tramitación p r-
¡
í

císas.

1, R egistro, 1 2,. Clasificación. De producción, venta, consumo y

1i
mixtas.

i
j
[ 3. Estadística. En número, clases y asociados.

1
I

j
f 4. Funcionamiento. En los servicios, administración,

2. Inspección. *
contabilidad.

j
| 5. Modificaciones, Fusiones y ¡federaciones.I
i
t 6. Liquidaciones,
i

Disoluciones y sanciones.

1
■ ■ i ¡

■ 7. Ayudas. En especie, numerario, tributos.
í

3. Fomento. ^̂ 8. Mercados. Interiores y exteriores.

1■ - 9. Propaganda. Hablada, escrita, radiada, cinema
tográfica.

Quinto. Por la Sección de Conta
bilidad de este Ministerio ¡se instrui
rá el oportuno expediente en ¡solici
tud de un ¡crédito extraordinario pa

ra subvenir a las atenciones presu
puestarias, hasta el final del presente 
ejercicio, que redame el departamen
to de pueva creación.

Valencia, 20 de ¡Septiembre de 1937.
VIlCE’N TE URIBE 

Señor Subsecretario de este departa
mento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

D IRECCIO N  GEN ERAL DEL 
TIM BRE Y  MONOPOLIOS

LO TER ÍA  [NACIONAL 
Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los trece pre
mios mayores del sorteo celebrado en 

este día 
Núms. ¡Premios Poblaciones

24.291 150.000 Madrid.

20.873 50.000 • Valencia.
32.828 30.000 Murcia.
29.9.79 2.000 Almería.
11.3ÓÓ 2.000 Gerona.
18.643 2.000 Alicante,

206 2.000 Castellón,
3.626 2.000 Barcelona.

25*552 \ 2.000 'Barcelona.
14.084 2.000 Lérida.
14.432 2.000 Madrid.
13.926 2.000 Albacete.
13.286 2.000 T arragona.

Valencia, 21 de Septiembre de 1937.

CAMBIO O FIC IA L EN EL DIA  
DE A Y E R

Cambios de 
Compra Venta

Libras esterlinas,  75*00 78*00
Francos franceses  56*50 57*50
Dollar»... ... ........  ... 15*17 15*79
ReidhsmaTks............ .. 6*07 6*32
F imcoé suizos  34ó,9o 360*80
Belgas... ... ... ... ... 254*05 264**5
Floiípes,., ... 8*30 1*64
Etcudos... ... ... ... — —  .
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C oronas checoesl ova-
cas... 50 'OO 5 2 ño

Pesos a rg e r tinos m/1. 4*54 473
Coronas suecas..,. ... S'H
Coronas dan esas....... 3*33 5
Cambio*

I1■3»

LrU....... fi/ y; •A M

M IN ISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Vista la comunicación de la Inspec . 
ción de Prim era Enseñanza de T arra
gona, dando cuenta de que doña Car
men Doménech, M aestra nacional de 
Santa Coloma de Queralt, se halla au
sente de su escuela, sin causa ni per
miso oficial que así lo justifique,

E sta  Dirección general, de acuerdo 
con la propuesta form ulada, ha resuel
to declarar incursa a la expresada 
M aestra nacional, por abandono de des
tino, en el artículo 17 1 de la vigente 
Ley de Instrucción pública.

Lo  digo a V . S. para su conocimien
to y demás efectos.

V alencia, 13 de Septiembre de 1937. 
—E l Director gene'ral, C. G. Lom bar- 
día.
Señor Inspector-Jefe de Prim era E n se

ñanza de Tarragona.

Visto el expediente promovido por 
don José R . Polanco y Pujazón, M aes
tro ■ nacional de Puebla de la M ujer 
Muerta (Madrid), en solicitud de que 
se le nombre para una de las escuelas 
vacantes de Madrid (capital), acogién
dose a los beneficios que otorga la Or
den de la Presidencia del Consejo de 
M inistros de 28 de Agosto de 1936, y 

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica, por certificación expedida por 
el Com andante-Jefe de la 9.a Brigada 
del Prim er Batallón de la 1 1 . a División, 
que don Segism undo Polanco Alvarez, 
hijo legítim o del solicitante, falleció el 
día 6 de Ju lio  último a consecuencia 
d'e las heridas de arm a de fuego su fri
das en el frente de Brúñete, por lo que 
documentalmente prueba su derecho a 
que se le concedan los beneficios que 
otorga la citada Orden de la Presiden
cia del Consejo de M inistros de 28 de 
Agosto de 1936, y  el favorable informe 
emitido por la Sección adm inistrativa 
de Prim era Enseñanza de M adrid,

E sta  Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado por el expresado 
M aestro nacional don José R . Polanco 
Pujazón, nombrándole para una de las 
escuelas vacantes de M adrid (capital)

que no se hallen reservadas a turno es
pecial de provisión, debiéndose, por la 
Sección adm inistrativa correspondien
te, diligenciar el título adm inistrativo 
del interesado.

Do digo a V . S. para su conocimiem 
to y demás efectos.

Valencia, 13 de Septiembre de 1937.— 
E l Director general, C. G. Lom bardía. 
Señor Delegado- especial de Prim era 

Enseñanza de Madrid.

E n  atención a. la solicitud debida
mente justificada que form ula doña M a
ría del Carmen Escobal Novales, M aes
tra nacional de M adrid, y  visto el fa 
vorable informe de ia Inspección de 
Primera Enseñanza de dicha capital, 

E sta  Dirección general ha tenido a 
bien conceder a la expresada M aestra 
nacional una licencia de 30 días, con 
todo el sueldo, para atender al restable
cimiento de su salud, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 137 del 
Estatuto general edl M agisterio.

Lo digo a V . S. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 10 de Septiembre de 1937.— 
E l Director general, C. G. Eom bardía. 

Señor Delegado especial de Prim era 
Enseñanza de Madrid.

V isto el expediente promovido por 
doña Catalina Sánchez López, M aestra 
nacional de Navas del Barco (Avila) y 
provisional de esa capital, solicitando 
se le conceda la excedencia ilim itada, y 

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica, dicha interesada viene pres
tando sus servicios en el Juzgado M i
litar de M adrid ; que está en condicio
nes legales de obtener la excedencia 
que solicita ; que en esta situación pue
den serle igualm ente de aplicación los 
preceptos del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de M inistros de 27 de 
Septiem bre de 1936, y  el favorable in
forme de la Sección adm inistrativa de 
Prim era Enseñanza de M adrid,

E sta  Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado por la expresada 
M aestra nacional doña Catalina Sán 
chez López, concediéndole la exceden
cia ilim itada que determ ina el caso 
cuarto del artículo 137 del Estatuto ge
neral del M agisterio, con reserva de 
los derechos que en dicho artículo se 
señalan para lás de esta clase.

Lo  digo a V . S. para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 15 de Septiembre de 1937.
E l  Director general, C. G. Lom bardía. 

Señor D elegado especial de Prim era 
Enseñanza de M adrid;

M I N I S T E R I O  D E  C O M U N IC A 

C IO N E S  , T R A N S P O R T E S  Y  

O B R A S  P U B L I C A S

Justificada debidamente la pérdida 
del nombramiento de Segundo M ecáni
co naval, número 2.009, expedido en 
Madrid el ax-de Mayo ríe 1936., a favor 
de Em iliano Aram berri Iturralde, que
da anulado el nombramiento de refe
rencia.

Lo  que se hace constar por esta Or
den para el conocimiento de las auto
ridades, habiéndose expedido un duplri 
cado del mismo.

Valencia, i3de Septiembre de 1937.— 
E l Je fe  de la Sección, Juan  Antonio del 
Rivero.

Señores Delegados marítimos. 

Señores...

EDICTO

a D on Jo sé  Ig le s ia s  A nd rés, Je fe  de 

'N egociado de segunda del Cuerpo de 

T e lé g ra fo s .

N o habiéndose presentado a p res

tar declaració n  en el exponiente que 

se le  incoa, en el p lazo que se seña

ló en citación de fecha 21 de A g o s

to ú ltim o, cuyo du plicad o  firm ó un 

fa m ilia r  del interesado, p o r e l p re

sente se llam a, cita y  em plaza a l 

O ficial prim ero d el Cuerpo de T e lé 

gra fo s don Antonio L lo p is  L lo re t, 

con supuesto d om icilio  en M adrid , 

calle de Jo rg e  Ju a n , núm ero 85, p a 

ra que en el p lazo  de diez días h á 

b iles, a contar de la  p ub licación  del 

presente edicto en la  G A C E T A  D £  

L A  R E P U B L I C A ,  com parezca ante 

•esta instrucción , en el local d e l edi

ficio de C o m u n ica c io n e s-S e cc ió n  de 

T e lé g ra fo s— , sito en M urcia , calle 

del P in to r V illa c is , ad v in ién d o le  

que, de no verificarlo s , se continuará 

el procedim iento sin su aud ien cia , 

p arán dole el p erju ic io  a que hubiere 

lu gar.

M u rc ia , 14  de Septiem bre de 1937* 

—¡El In stru ctor, Jo sé  Ig le s ia s .


